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quisidor, por presencia de mí el dicho Secretario, parec10 pre
sente Vicencio Riverol, defensor del dicho Miguel, indio, y en el 
dicho nombre presentó un escripto de razones y respuestas, del 
tenor siguiente: 

Reverendísimo Señor: 

~figuel, indio natural de esta tierra, preso en la cárcel de 
este Santo Oficio, respondiendo á la acusación puesta por el Fis
cal del dicho Oficio, digo, siendo aquí resumida, que no proce
de ni de derecho se debe de recibir por lo que se sigue: 

Lo primero, por defecto de parteé porque en la dicha acu
sación no contiene día cierto, ni mes ni año, ni las otras solem
nidades que de derecho se requieren en semejantes acusaciones, 
é porque no concluye delito contra mí, é no lo concluyendo ni 
declarando el tiempo, como digo, no puedo dar derecho descar
go, porque caso negado que lo contenido en la dicha acusación 
procediese, no sería en tiempo que yo hubiese recibido el agua 
del santo bautizmo, porque después acá yo he vivido como xpia
no conforme á lo contenido en mi confesión, é protesto que lo 
que digiere é alegare en defensión de justicia, de no desviarme 
ni apartarme en la dicha mi confesión. 

Lo otro, porque yo estoy libre de lo que se me pide é acusa, 
á lo menos después que recibí el agua del santo babtizmo, é da
do caso que las personas contenidas en la dicha acusación ho
biesen llevado á mi casa los dichos ídolos para guardarlos, aun
que yo los guardara, estoy sin culpa de la tal guarda, porque 
los ponían en la dicha mi casa en\'ueltos cu paños, é atados, de 
suerte que yo no podía saber lo que eran, y en caso que lo su
piera, yo no sabía ni supe que las personas que truxeron á la di
cha mi casa los dichos ídolos. eran xpianos ni batizados para re-
prenderles el. ....... dichos ídolos, ni para dar aviso al Capitán 
ni á la persona que gobernaba en aquel tiempo, porque entonces 
ni en el dicho tiempo no había Obispo ni Inquisición en esta Cib
dad, á quien se pudiese decir é notificar las semejantes idolatrías, 
ni menos la dotrina xpiana estaba tan general, ni la conversión 
de los indios tan notoria como al presente está, mediante lo cual 
yo soy sin culpa de lo que se me pide, y en caso que alguna se 
me pudiese imputar será de negligencia é omisión, y esto se tie
ne por muy liviano caso en los de mucho tiempo convertidos é 
indios criados, cuanto más en mí y en los otros que tan nueva
mente son convertidos; é si necesario es, para limpiar alguna 
mácula ó escrúpulo de mi conciencia, pido misericordia, é se me 
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ha de conceder teniendo respeto á 1 d. h . f;[:~:~, según derecho canónico é iost~mir!nd~~a c;~::ad ~::~ 

ue ;º ;tro,_ porque contra mí _no hay probanza bastante de lo 
~onían d: ¿ítae; f~~q:~;~s test1g?s que contra mí deponen, de
é mis enemigos capitales ste~~c1as, é ser h~n solos é singulares, 
ticularmente en la pros~ucit d qu~ lo entiendo de probar par. 
ellos. e es a causa contra cada uno de 

dé _P:rori~: t:~¡¡/;~vi~!/:Ce!:ª ~::oéía R~verendísima me 
xp1ano é tt:meroso de Dios é _P ' me eclare por buen 
los sermones é misas segu~d ine sigo la do~rina xpiana é oigo 
frailes Y predicadores, é que guarC::1~s ~~;f:- méndado por los 
é c~mo lo manda nuestra Santa Madre I l . goé fiestas segund 
el tiempo que le es mandad é d 1 , g es1a, que me confieso 
dado P_~r libreé quito, é pidoºjusti~f arén~ome por_ tal, pi~o ser 
acusac1on como en ella se contiene /• id s1 neces~r!o e~ mego la 
-Et Licenciado Ttttez.-SQ (Rúbric~).º ser recibido a pruebas. 

E así presentado el dich · 
es, luego el dicho Señor Con~s:~f~1~~0, en la manera que dicho 
do al Fiscal de este Santo Ofi~io. ixo lo mandaba dar trasla-

E después de lo susodicho 1 dº h . 
á veinte é seis días del dicho ~:: a ic a C1bd~d de México, 
ante el Reverendísimo Señor Inqu· ~~ Agosto é ano sobredicho, 

t~t~ tf ;l~~ri~~Si~~e;~~:ore;e;te f i~;~i~

0

ii~::~r~i:fe!~:~=~ 
escripto del t~nor siguien.te; n e ic o nombre presentó un 

Reverendísimo señor: 

Miguel, indio, preso, en el pleito u 
Canego, Nuncio Y Fiscal de este Santo q 01 t_rato. con Xpobal de 
go necesidad de proveerme de algun c10, digo que yo ten
mantenimiento Y de otras cosas as cosa~ necesarias para mi 
sodicho de hablar con algu .' dY. me conVJene acerca de lo su-
Q 

nos 1ll 10s para decirles al 
. ue me convienen acerca de lo sus d. gun~ cosas 
10formarles de lo que han de decirl; ,1ch?,l como en avisarles é 

Por ende ido . , a m1 etrado, Y parezco: 
me mande dar' 11cencfa ~~!1~:: v~tr~ Señoría Reverendísima 
por mí fueren nombrados delante ~el F~ ªflaNr con _los indios que 
to Oficio, en lo cual - , isc~ Y u1!c10 de este San
cibiré bien Y merce/uestra Se nona adm1U1strara justicia Y yo re-
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X. Dlvereee dllliz-enolee. 

E así presentado el dicho escripto en la manera que dicha 
es, luego el dicho Reverendísimo Señor Inquisidor, dixo: que 
mandaba é mandó que si el dicho Miguel quisiere, bable á su le
trado delante de mí el dicho Secretario, y en lo demás se proveerá. 

Miguel, indio, preso. 
E después de lo susodicho, en veinte é nueve días del mes 

de Agosto del dicho año, ante su Señoría Reverendísima pareció 
presente el dicho Xpobal de Canego é dixo que afirmándose en 
lo por él pedido, y negando todo lo perjudicial, concluía é con
cluyó, y pidió ser reconocido á prueba en Vicencio Riverol, el 
cual asimismo concluyó é p~dió ser reconocido á prueba. 

Miguel, indio. 
XXVI de Agosto de 1539. 

Lo presentó Riverol. Que su letrado le bable ante el Secre-
tario y que en lo demás se pruebe. 

E luego su Señoría Reverendísima, visto que ambas partes 
habían concluído, dixo que él asimismo concluía é concluyó con 
ellos, é había é hubo este pleito por concluso, é recibía é recibió 
en él á prueba de ambas las dichas partes de lo por ellos dicho, 
é alegando que probado les pueda é debe aprovechar, salvo jure 
impertinencius et non admitendorum,- para la cual prueba ha
cer é la traer é presentar ante su Señoría Reverendísima, les 
dió é asignó término de treinta días primeros siguientes, é citó é 
apercibió á las partes en forma, según como en este Santo Oficio 
se suele y acostumbra hacer, é así lo pronunció é mandó, juran
do en haz de los dichos Canego é Riverol. 

E después de lo susodicho, en Mexico, en dos días del mes 
de Septiembre é año sobredicho, ante el dicho Reverendísimo 
Señor Inquisidor, por presencia de mí el dicho Secretario, pare
ció presente Vicencio Riverol, Defensor del dicho Miguel, indio, 
y en nombre del dicho Miguel presentó esta dicha petición, del 

tenor siguiente: 

Reverendísimo Señor: 

Miguel, indio, preso en la cárcel de este Santo Oficio, dice 
que porque ha pedido que le dejen hablar con su letrado y pro-
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curador, Y con otras persona d . . 
para su defensión Y su ·usti:ia e quien se eutte~de aprovechar, 
laban un religioso de s1n F , .Y fuele respondido que le seña
tiempo que él negociase pi;:~c1sc~,. ql:e estuviese presente al 
rendísima, que nombr~ q' ué rer ~up icha advuestra Señoría Reve-

1 
. , 'b ig1oso a e ser porque de 1 d' 

ac1on rec1 e perjuicios.-(Rúbrica). ' ª i-

(Miguel, indio, preso. 
Dos de Septiembre de 1539. 

Que se nombra á Fray B d' 1 Santiago). ernar ino, ector del colegio de 

E así presentado el dicho escri t 1 
:s, é luego el dicho Señor Inquisid! o d~n a manera que dicha 
nalaba para que se halle presente al ti ixo que no~braba _ése
negociase así con españoles como _empo qpe el dicho Miguel 
lector del colegio de Santiago cond md1os, a Fray Bernardino, 

, Y no e otra manera. 

. En XXII de Septiembre 'fi 
d 1 

se recti caron Mateo é Pedro, in-
ios, en o que tienen dicho. 

Juraron en este día. 

E después de lo susodicho 1 d · h e· 
en veinte é dos de s t' b ' :,l1 ª ic ~ 1bdad de México 

Se 
. ep iem re, ano sobredicho t , 1 d' ' 

cretano, hicieron parecerá Pedro é M '. a~ e 1ll1 e icho 
gua de Alonso M t . é . ateo, md1os, é por len-
dichos é deposici:n!~sq~nt rprette, d1xero_u, siéndoles leídos sus 
dicho Secretario que a ~e!~ es a c~usa t1~nen dicho por mí el 
el juramento q~e hanqhecboque tienen dicho es la verdad para 
si necesario es de nuevo lo d! Y que otra cosa no saben, Y que 
que dixeron q~e no sabían es;~i\1/n~\

1
~~fi0~~ en ello; é por-

XI, lnterro¡ratorlo para la probanza de loe teetl¡roe 
del deeoar¡ro. 

Miguel, indio, preso en la cárc 1 d S 
pleito que trata con X b 1 d e e este anto Oficio, en el 
presenta este interrogat~~ioª pa;a C~nelgo, Nu~cio Y Fiscal de él, 
se examinen por él. q e os testigos que presentare 

En XXIII de Septiembre de 1539 -
por presentado en cuanto es pertin , t anos, lo proveyó Riverol en e. 

E después de lo susod' h 1 d' veinte é tres días del d' h ic o,e dn a i:ha Cibdad de México á 
ic o mes e Septiembre é año sobredicho 
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ante el dicho Reverendísimo Señor Inquisidor, por presencia de 
mí el dicho Secretario, pareció presente el dicho Vicencio Rive
rol, defensor del dicho Miguel, indio, y en el dicho nombre pre
sentó un escripto de interrogatorio del tenor siguiente: 

Por las preguntas siguientes sean preguntados y exami!1ados 
los testigos que sonó fueren presentados por parte de Miguel, 
indio, preso, en el pleito que trata con Xpobal de Canego, Nun
cio é Fiscal del Santo Oficio de la Inquisición: 

I. 

Primeramente sean preguntados si conocen al dicho Miguel, 
indio, preso, y si conocen al dicho Xpobal de Canego, N_uncio ~ 
Fiscal del Santo Oficio, y á cada uno de ellos y de qué tiempo a 
esta parte. 

II. 

Iten, si saben es cierto que el dicho Miguel, indio, después 
de recibir el agua del Santo bautizmo ha vivido y vive como 
buen xpiano, deprendiendo la dotrina xpiana, y confesándose, Y 
en todos sus tratos y mercadurías, muéstrase hombre de buen 
corazón y de buena vida y fama, y por tal es habido y tenido, 
digan lo que saben. 

III. 

Iten si saben es cierto que los ídolos que el dicho Miguel, ' , 11 tuvo en su casa en guarda, las personas que los llevaron a e a, 
que fueron (espacio en blanco en el original) , los truxeron é ta
pados y cubiertos, de manera que el dicho Miguel !1º pod~a saber 
ni de mirar lo que era, porque si lo supiera el dicho Miguel lo 
descubriera y declarara. Digan lo que saben. 

IV. 

!ten, si saben es cierto que á la sazón que pasó lo contenido 
en la confesión del dicho Miguel, la cual pido se lea á los tes
tigos, en esta Cibdad no había Obispo, ni los frailes habían ve
nido, ni menos Inquisición, porque si Obispo, ó frailes, ó Inquisi
ción hobieran en el dicho tiempo los testigos lo vieran é supieran. 
Digan lo que saben. 

v. 

!ten, ~i saben que el dicho Miguel, indio, se confiesa como 
xpiano los tiempos que manda la Santa Madre Iglesia, con toda 

132 

México 1519 

devoción_y así lo han visto los testigos, á lo menos después que 
f~é bautizado, el cual sacramento recibió de su voluntad y pi
diéndolo él. Digan lo que saben. 

VI. 

. It~n, si saben que todo lo susodicho es público y notorio.
Licenciado Tellez. -Secretario. -(Rúbrica). 

. E así presentad? el dicho interrogatorio, en la manera que 
dicho es, luego el dicho Señor Inquisidor, dixo: que lo había é 
hobo por presentado en cuanto es pertinente é no más ni allende. 

XII, Pide el defensor prórrolira pera le prueba y se le nlelirª• 

E desp?és de lo susodicho, en México, en ocho días del 
mes de N ov1,:mbre é año s_obredicho de mill é quinientos é trein
ta é nueve ~nos, a~te el _dicho Rever~ndísimo Señor Inquisidor, 
por pr~sen<:1a de ~1 el dicho Secretar10, pareció presente el di
cho V 1cenc10_ de R1verol, defensor del dicho Miguel, indio, pre
s~, Y e? e~ dicho su nombre presentó este escripto que su tenor 
es el s1gmente: ' 

Reverendísimo Señor: 
Miguel, indio, preso en la cárcel de este Santo Oficio dice 

que para ha<:er su pro~an~a tiene necesidad de otros quinde días 
de tiempo, p1d~ Y ~upl_1c_a a vuestra Reverendísima Señoría se los 
prorrogue, y pide Justicia. 

E así pre~entado el dicho escripto, en la manera que dicho 
es, lu~go el dicho Seño_r Inqu~sidor, dixo: que no ha lugar á lo 
que pide la p~rte -~el dicho Miguel, indio, é que daba é dió or 
hecha la pubhcac10n en forma. P 

(Miguel, indio. 
VIII de Noviembre de MDXXXIX años. 
Que no ha lugar, y por hecha la publicación). 

E desp~és de lo susodicho, en México, á siete días del dicho 
!?es de ~oy1embre é año sobredicho, ante el Reverendísimo Se
nor Inqms1d~r, por pres~ncia de mí el dicho Secretario, pareció 
pres~nte el d!cho V1cenc10 de Riverol, y en el dicho nombre pre
sento un escnpto, del tenor siguiente: 
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Reverendísimo Señor: 
Miguel, indio, preso en la cárcel de este Santo Oficio, digo 

que ayer se mandó hacer la publicarión en mi caso, y porque es
tando como yo estoy preso, no he podido traer los testigos para 
mi defensa, como á vuestra Señoría Reverendísima es notorio, y 
no embargante que mi procurador ha dado la memoria de los 
testigos al naguatato y á otras personas que hacen por mí, no 
los han traído, y porque esta negligencia no es á cargo de mi 
procurador ni al mío, no me ha de ser dañosa episcopalmente, ni 
causa criminal como es lo que contra mí se hace, y de esta di
cha probanza depende mi defensa y todo mi descargo, según 
derecho no se ha de concluír la causa conmigo sin administrar
me la dicha defensa, porque en cuanto á esto siempre está abier
to el proceso, y pues los términos que vuestra Señoría sigue en 
este juicio, y se han de guardar por arbitrarios, vuestra Seño
ría me ha de dar el dicho término qm' tengo pedido, sin embar
go del auto de la publicación, porque aquel es interlocutorio, y 
aquí se procede apelación remota, por cuya causa el dicho auto 
no tenía reparo en la definitiva si yo no fuese oído, y mis testi
gos recibidos en mi defensa; y pues vuestra Señoría puede repo
ner el dicho auto según derecho, pido prorrogación del dicho 
término, como tengo pedido, y que el dicho auto se reponga, y 
este escrito se ponga en el proceso de la causa, y pido justicia. 

E así presentado el dicho escripto, en la manera que dicha 
es, luego el dicho Señor Inquisidor, dixo: que no ha lugar lo 
que pide, é que sin embargo de ello mandaloque está mandado. 

(Miguel, indio, preso. 
VII de Noviembre de 1539 años. 

Que no ha lugar lo que pide, é que sin embargo de ello se 
manda lo mandado). 

XIII. Concluelón del prooeeo. 

E después de lo susodicho, en México, en once de Noviem
bre, año sobredicho de mill é quinientos é treinta é nueve años, 
ante el dicho Reverendísimo Señor Inquisidor, por presencia de 
mí el dicho Secretario, pareció presente Xpobal de Canego, Fis
cal, é presentó esta petición del tenor siguiente: 

Reverendísimo Señor: 
Xpobal de Canego, Nuncio y Fiscal del Santo Oficio de la 

Inquisición, parezco ante vuestra Señoría en el pleito criminal 
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que trato con Tepuxtecatla 1 t 1 d. 
esta cárcel del Santo Ofici¿ ~ ~ , que s1 ice . Miguel, preso en 
ción es pasado Y días , 1 tgo que e térmmo de la publica
do Y suplico haya el mf\ a vuestra Señoría Reverendísima pi
determine que ple1 o po~ co~cl~s~ definitivamente, Y lo 

' yo conc uyo Y ptdo Justicia. 

E ~sí presentado el dicho escripto en la manera . 
es, el dicho Señor Inquisidor m d. d, , que dicha 
é que para la primera audienc· an o ar traslado a la otra parte, 
con lo que dixiere ó nó habr' talrels~onda é concluya, donde no, 

a e P etto por concluso. 

dichf despué~ de lo susodi_cho, e~te dicho día, mes é año suso
cenci~ Y~i!~!t{~~ ~:retano, notifiqué 1~ susodicho al dicho Vi
nombre del dicho Migt;:[~ºn\ e} cual d1xo que él asimismo en 
día sentencia. onc Ula, negando lo perjudicial, é pe-

E luego el dicho Señor r · • d . 
que él también así concluía c::I~té rr· Vt~to 1~ susodicho, dixo: 
narse para luego é para cada d' ofs a~1gna a, para determi-, ta que enado no fuese. 

(El Fiscal contra Miguel, indio. 
En VII de Noviembre de MDXXXIX años). 

XIV, Sentencia de tormento, notificación y dlll¡ren01ae del 
defensor para que no ee ejeoute.-Apelaolón. 

En el pleito é causa que a t é 
la una autor acusante Xpoba~ : n~ es pende e~tre pa!tes, de 
esta causa é de la otra reo e anego, Nuncio é Fiscal en 
vecino de, Méx" preso é se defendiente Miguel indio 

1co que en su l d" ' , 
atento lo actuado á que nos r f :ngua se ice Plustecaltlaylul, e enmos: 

fallamos, que para mejor sabe 1 d d d . 
es acusado el dicho Miguel Tlaclal~la~~~~ ~e d ~ dehtdo de que 
nar é condenamos á que s a , , . , e emos e conde
~entos, la cantidad é cali~af ~e:tf a cu~stton de tormento é tor
stn hacer condenación de costa os cua es en ~~s reservamos, 
sentencia de tormento así lo pro:uha~ta la iefimhva, Y por esta 
escriptos Y por ellos -F.. nc1a1;1os mandamos en estos 
co.-Licenciado Loa;za ,a(lYRfbtta?t, O) btspo Inquisidor Apostóli-

• .- u neas . 

en elraa~: :o~~fe:~~~~~~!uie~::í: ich1 ªv~entencia, según y como , e ternes XXX de Enero 
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de MDXL años, estando en el Santo Oficio de la Inquisición, y 
la mandó notificar al dicho Miguel. 

Notificación. 

En este dicho día notifiqué la dicha sentencia á Vicencio de 
Riverol, defensor del dicho Miguel, el cual se dió por notificado. 

E después de lo susodicho, en México, á tres de Febrero de 
mill é quinientos cuarenta años, ante el dicho Reverendísimo 
Señor Inquisidor, pareció presente Vicencio Riverol, defensor del 
dicho Miguel, indio, y en el dicho Nombre presentó un escripto 

del tenor siguiente: 

Reverendísimo Señor: 

Miguel, indio, natural de esta tierra, preso por el Santo Ofi
cio, digo que la sentencia del tormento en que estoy con daño es 
injusta, y hablando con el acatamiento que debo, se ha de reponer, 
porque contra mí no hay probanza que baste; y en caso que al
guna probanza hubiese no sería con testigos bastantes, ni los in
dicios bastaran para que yo sea puesto en cuestión de tormento, 
porque de derecho está determinado que para que uno sea conde
nado á cuestión de tormento, los indicios han de ser violentos Y 
propincuos al hecho, y estos se han de probar á lo menos con 
dos testigos contestes, mayores de toda ecención, y de otra mane
ra el indicio no hace fee ni prueba para que yo sea puesto á cues
tión de tormento; por el proceso no se hallarán testigos contes
tes ni mayores de toda ecención para justificar la dicha senten
cia, y en caso que algunos testigos que contra mí hayan depuesto, 
aquellos son solos, y singulares, y hombres viles, y pobres, in
fames, y no cristianos, "y mis enemigos capitales, padecían otras 
tachas é ojetos (sic) que protesto declarar en los artículos proba· 
torios; por tanto, pido y suplico á vuestra Señoría Reverendísi
ma, mande reponer la dicha sentencia del tormento y me reciba á 
prueba de tachas, pues nunca me han recibido (sic) á prueba de 
ellas, y donde no, salvo el derecho de la nulidad, apelo de la di
cha sentencia, y en caso que no me sea deferida, digo que supli· 
co para que se torne á ver el dicho proceso sobre el dicho artícu
lo del dicho tormento, sobre lo cual pido cumplimiento de justi
cia, y si necesario es, conclusión sobre este artículo; concluyo 
ofreciéndome, como me ofrezco á probar las dichas tachas, y pi· 
do justicia, y en lo necesario el Reverendísimo Oficio de vuestra 
Señoría imploro y los costos pido y protesto.-El Licenciado TI· 
llez, Sro. -(Rúbrica). 
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E así presentado el di h . 
es, luego el dicho Señor I~ ~. e~r1pto! cu la manera que dicha 
plicación que pide ni re ºb ~ 11s~ º:• d1xo q ne no ha lugar la su
pues ya está dada ~e11te11~1ia~r e a p, ueba de las_ tachas que pide, 
se le otorga: y que ha a la; ~-(ue c1'. cuanto a la apelación, que 
es obligado, Y diga su ~pel . _1 1ge11c1a,5 dentro del término que 
ros navíos que fueren á E ac1_?n Y env1e el proceso en los prime-

spana, so pena de cesación. 

(Miguel, indio, preso. 
. En tres de Hebrero de MDXL , s1dor. años. Lo presento el Inqui-

Que no ha lugar las r ., . 
ba de las tachas que pide up ~cac10n qt~e pide ni recibirle á prue-
en la apelación que se te' J es ya esta dada la sentencia, v que 
tro del términ~ que ~s obli ':cfoª: Y ;tte haga las d!l,igenciai den
proceso en el primer navío g , Y s1dga su ~?elac1on, Y envíe el 

, so pena e cesac10n) . (1) 

E después de lo susodich Mé · cho mes de Febrero é año o, e_n x1co, en trece día!' del di-
iior Inquisidor pareció prsobrted1chl od,. ante el Reverendísimo Se-
t b d esen e e icho Vice . R. iom re el dicho Miguel . d. é , nc10 iverol, en 
nor siguiente: , m io, presento esta petición del te-

Reverendísimo Señor: 
. Miguel, indio, preso en la cárc 1 d . 

pleito que trato con Xpobal de e e es!e S~nto O~c10, en el 
que en grado de apelación que 1 Can:go,_}; u11c10 Y Fiscal, digo: 
revocar por lo que del p~oc'e . a slen enc1a del tormento se ha de 

· ' so rcsu ta que h , r pido revocación de los • e aqu i por expresado 
mente, Y pido se me mande ~1sm1s autos, Y concluyo definititiva~ 
ante quien está apelado Y pºdar ~ P:O~eso para presentarme con él 

J o Justiciaytestimonio.-(Rúbrica). 

E así presentado el dicho escri t 1 
e~, luego el dicho Señor Inquisido/ ~! _e~ a maue;a que dicha 
tl1cho pleito por couclus , , . I~o. que babia Y hobo este 
Santo Oficio, Y que se leº d~ c~nsent1m1e11to del Fiscal de este 
apelación, Y se citen las partee prfoceso, pues le es otorgada la 

sen orma. 

(Miguel, indio preso. 
. En XIII di! Febrero de MDXL año . , . 

s1dor por concluso definitiva t , s. L~ P:esento el Inqm-
Y que se le dé el proce ·o me~ e, a consentumento del Fiscal 
se citen las partes en f~r' pu)es e e:. otorgada la apelación, Y qu~ 

ma. -
(1) Tachado en el ori,rinal. 
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XV, Oeelatlmlento de la apelación. 

d' h México á diez é seis días del 
E después de ~o suso l~i:hoe~e mill é 'quinientos é cuarenta 

mes de Marzo_é ano sobre·d' . Señor Inquisidor, por presen
a~os, ant; el d1_cbo ;~y;r:t· :t5¿;~, Secretario, pareció presente 
c~~ de ·mk~l d1~h~efe~~~r del dicho Miguel, indio, pre~o, Y en su 
V icenc10 ivero ,' . . to que su tenor es este sigmente: nombre presento un escnp 

Reverendísimo Señor: . . 
. . en la cárcel de este Santo Ofic10, digo 

Migtt~l, md10.' preso, de la sentencia que por vuestra Seño
que por m1 P~r::e se apelo ronunciada, en que me condenan 
ría Reverend1su1,1a fué dadf/dlcha sentencia se contiene, y por
á torment?, segun qu~ en dicha sentencia, digo que yo me de
q_ne yo qmero c;n~en{~r a~elación que tengo interpuesta, por_que 
s1sto Y me ap~r o e . me a arto de la dicha apelac1on, 
consiento 1~ d1c,ha senter~,ci~;ía Re;erendísima que porque yo 
pido Y suplico a vues_tra d: la ejecución de ella hasta tanto que 
estoy enfermo, se suspen •b· ue si ahora se me 
. ·té en disposición de poderla rec1 ir! porq. 'd . 1 d 

yo es . , ucho pel!gro m1 v1 a Y m1 sa u , 
hubiese de e3ecutar, c?rrena m t ue si de otra arte se proce
Y mi justicia perecena; Y protes . o _q. lo que por mí fuese con-
d. tr mí no me pare per3mc10 , 

tese con a 1 'd 1 dicho tormento ó tormentos que as1 es-
fesado Y dec ara o fen e d dos Y sobre todo pido justicia, cos-
tando enfermo me ueren . a . , 'b . ) 
tas Y testimonio. -Vicencio Riverol.- (Ru nea . 

. 1 anera que dicha E así presentado el dicho escnpto en a m 
es, luego el dicho Señor Inquisidor dixo que lo oye. 

Miguel indio, preso. 
XVI d~ Marzo de MDXL años. 

que lo oye. 

Lo presentó Riverol. Dixo 

T ormento dado al Indio Miguel Tlallotla, XVI, 

E des ués de lo susodicho, en veinte Y un días ~el mes d~ 
- P odicho de mill é quinientos cuarenta anos, estan 

Mayo,lano, su; del Santo Oficio el dicho Señor Provisor, Pº: an-1 
do en a caree t , al dicho Migue 
te mí el dicho Secretario, hiz~ parecer anl e si tificó dió á 
Tlaylodtla, indlieon, !urae:fe e;e~i~~~of/n~~t~n~érp:;~, la c¿misión enten er por ., 
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que su Señoría le <lió para ejecutar en su persona la sentencia 
que contra él está dada, y á ponerle á cuestión de tormento con
forme á ella, por ende que le pedía é requería que diga é confiese 
la verdad, donde no, que le dará el dicho tormento; y que si por 
no decir la verdad en el dicho tormento se muriere, ó le sucedie
re algún daño ó lesión ó se le quebrase miembro alguno, que se
rá y sea á su culpa y cargo y no del Santo Oficio ni de su se·ño
ría, lo cual le requería una y dos y tres veces, y más cuantas de 
derecho era obligado; todo lo cual, el dicho Miguel Tlaylotla di
xo que no sabe más de lo que dicho é qeclarado tiene ante su Se
ñoría, y que le maten ó hagan de él lo que quisieren, porque no 
tiene él otra cosa que decir; é luego el dicho Señor Provisor, vis
to qne no confesaba cosa ninguna, lo mandó desnudar y atarle á 
los brazos y ponerle en el burro, y ligarle y ponerle los garrotes: 
casi puesto en el dicho burro, desnudo y atado como dicho es, 
por lengua del dicho intérprete le requirió una, y dos y tres v _. 
ces que diga y confiese la verdad so las protestaciones de suso 
contenidas, y el dicho Miguel 'flaylotla dixo: que 110 tiene que 
probar de lo que dicho tiene, é luego el dicho Señor Provisor 
mandó darle una vuelta á los garrotes y echarle un jarro de agua, 
y después de habérsele dado, y tornó á preguntar por lengua del 
dicho intérprete que diga y confiese la verdad, y le fizo otra vez 
los requerimientos é apercibimientos; y el dicho Miguel Tlaylo
tla dixo que dice lo que dicho tiene, é que no sabe otra cosa, y 
el dicho Señor Provisor le volvió á requerir diga y confiese la 
verdad, donde no, procederían por el dicho tormento adelante 
hasta que la confesase; lo cual le dixo é requirió una, y dos, y 
tres y más veces so los apercibimientos de suso, á todo ello dixo 
y respondió el dicho Miguel Tlaylotla que no sabe cosa ninguna 
más de lo que dicho tiene, y en ello se afirma; é luego el dicho 
Señor Provisor, visto que el dicho Miguel es viejo y flaco, lo 
mandó soltar y desatar del burro, é dixo que reservaba é reser
vó á voluntad de su Señoría y en sí para mí é para cuando le 
pareciese tornar el dicho tormento, é dárselos cuantos é como 
les pareciese, conforme á la dicha sentencia; y con protestación 
dixo le mandaba y mandó desatar agora, á lo cual fueron presen
tes por testigos, Pedro de Medinilla, é Xpobal de Canego, Algua
cil M:ayor y Nuncio del Santo Oficio; y el dicho Señor Provisor é 
intérprete susodicho firmaron de sus nombres.-Pedro Velázquez, 
Provisor.-Pedro de J11olina.-(Rúbricas). 
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XVII . 
i d S a n Fra noleoo. Reolueión del r eo en el m onaet er o e 

• t d. ho día su Señoría Re-E después de lo susodicho, en es e. ic , d b é -
. t d o· que man a a man yerendisima, visto el dicho tormen o, ix . d 1 Padre Fray 

dó que el dicho Miguel Tlaylotlal sea e~ttre!sa Je ;an Francisco 
p d ra ue esté recluso en e monas eno 
d: :s~:;ibd~d, para que allí sea ilustrado en ~as cosas d~ nu~é 
tra santa fee, Y estando allí reco:ra su ~emona, Y ~fi~~;:e ~e
se hicieron los dichos ídolos Y donde e;tan J ~od;:o mona~erio 
clareen este_ Santo Oficio, Y gue n,,° sa 1gb. e Inquisidor Apos-
sin su lice11c1aymandado,-:-fray .1tt;zn,_ ispo 
tólico. - El Licenciado Loazza. - (Rubricas). 

(26 FOJAS DEL ORIGINAL y UNA HOJA 
DJC PAPEL DE MAGUEY CON JERO-

GLIFICOS: 
ARCHIVO GENERAL y PÓBLICO DE LA NACIÓN, 

-INQUISICION.-Si¡{IO XVI.-CORRESPON

DENCIA.- Tomo :3i. N9 :J). 
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PROCESO E INFORMACION 

QUE SE TOMO CONTRA XPOBAL Y SU MUJER, POR OCULTAR 

IDOLOS Y OTROS D ELITOS, Y CONTRA MARTI N, 

HERMANO DEL PRIMERO. 

l . Deola r a oión de Franoleoo Coa tl. 

En el pueblo de Ocuytuco, Martes diez y nueve días del mes 
de Agosto del año del nacimiento de nuestro Señor Jhu Xpo., de 
mill é quinientos é treinta é nueve años, el Reverendísimo Señor 
Juan González, clérigo visitador general é intérprete, por expre
so mandado y comisión del Reverendísimo 8eñor Don Fray Juan 
de Zumárraga, primero Obispo de México, Inquisidor Mayor 
Apostólico, mi Señor, por ante mí, Fortuno de !barra, Notario 
Apostólico, tomó é recibió cierta información contra Xpobal, 
principal del dicho pueblo, que es la siguiente: 

Este día tomó y recibió juramento en forma debida de dere
cho de Francisco Coatl, indio, natural del dicho pueblo, esclavo 
del dicho Xpobal, y so cargo de él, siendo preguntado qué edad 
t iene, dixo: que es de edad de veinte é cinco años, poco más ó 
menos, y que ha que es esclavo doce años, poco más ó menos, y 
que puede haber siete años que Jo es del dicho Xpobal; y que 
desde doce años puede haber á esta parte, le conocía de vista y 
conversación; 

preguntado, si sabe que el dicho Xpobal, siendo babtizado, y 
después del babtizmo, se casó con Catalina, prima hermana suya 
y hermana de su primera mujer, antes que esta otra, sin haber 
dispensación para ello, dixo: que lo que sabe es que ha oído de
cir muchas veces á los dichos Xpobal y á la dicha Catalina, que 
son primos hermanos, y que si ha precedido dispensación ó no, 
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